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A pesar del título, la convergencia tecnológica sólo acaba de comenzar. Con la aparición de la tecnología digital y su irrupción en los mercados en la década de ochenta del pasado siglo, se ha producido desde entonces hasta ahora, y tiene el aspecto de continuar en el futuro, una revolución silenciosa e imparable que ha hecho posible el uso de infraestructuras inicialmente diseñadas para prestar un servicio concreto, ya fuese telefonía fija o televisión, que las mismas redes de telecomunicaciones sirvan para prestar simultáneamente servicios de telecomunicaciones y audiovisuales y otros servicios propios de las tecnologías de la información y la comunicación como es el acceso a Internet cada vez con mayores velocidades y anchos de banda.

Originariamente, cada red era diseñada exclusivamente para soportar un determinado servicio de telecomunicaciones o audiovisual, la evolución de las mismas ha hecho posible que diferentes servicios (por ejemplo, el servicio telefónico y el servicio de acceso a Internet) puedan ser soportados por una misma red, fenómeno para el que se ha acuñado el término “convergencia” y que ha evolucionado para hacer referencia, no sólo a la red, sino a otros niveles como el de la tecnología, los terminales, las aplicaciones, los servicios e, incluso, la propia regulación, siendo numerosas las expresiones de este fenómeno.  

El debate sobre la convergencia regulatoria entre el sector de las telecomunicaciones y el audiovisual es una realidad y en el ámbito de la Unión Europea, tanto las autoridades reguladoras europeas como las instituciones comunitarias son conscientes y se han pronunciado sobre la creciente importancia del fenómeno de la convergencia, tal como hemos podido ver en epígrafes anteriores. Es por ello que resulta oportuno abordar este debate a la vista de la situación de este fenómeno en el mercado español

En el mercado español, en línea con el de los países de nuestro entorno, se constata la evolución del fenómeno convergente, que hace confluir los modelos de negocio, la competencia por el usuario y la regulación, de los sectores de telecomunicaciones y audiovisual. Así la distinción entre operadores de televisión de pago y televisión en abierto se difumina progresivamente tal como se aprecia en los últimos movimientos societarios en el sector televisivo español con anuncios de acuerdos, compras, fusiones de Telecinco y Cuatro, Telefónica y Sogecable, Antena3 TV y la Sexta, y los que están por venir. Todos ellos tienen en común la generación de sinergias y optimización en la explotación de contenidos y acceso al mercado publicitario y al de pago, además de generación de expectativas de explotación conjunta de mayores anchos de banda en TDT para la prestación, tanto de servicios tradicionales de televisión, como también de acceso a datos.

Según los datos del Informe anual de la CMT referido al ejercicio 2008, a finales de este año, el peso que la televisión de pago tiene en España, con la aparición de la TV-IP, en móviles, en TDT, además de las ya tradicionales por cable y satélite, es del 41,1% sobre el total de ingresos de la televisión en su conjunto, cuando en 2004 supuso un peso del 36%, además de alcanzar una cuota de audiencia del 20%.

Junto a lo anterior, el mercado muestra un incremento de la demanda de servicios audiovisuales a través de Internet y por tanto migrando su prestación de los tradicionales canales de distribución a nuevos canales “en línea”, a lo que se une que se accede  en el marco de ofertas empaquetadas, por lo que un mismo contenido resulta accesible para un mismo usuario mediante diferentes terminales y canales de distribución. Efectivamente, según los datos de la CMT, en 2008, “el 46,7% de los abonados a servicios de televisión de pago eran abonados a operadores de TV- IP (como Imagenio, Orange y Jazztelia), o a servicios de TV por cable (como Ono, R cable, Telecable u otros)”. 
